
Cartas al 
Director 

CLAUDIO DI GIROLAMO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Tenía nombre de emperador romano 

como yo, con un acento ferozmente 
itálico duro de matar. Lo conocí en- 

trando yo muy joven al ICTUS de fines 

de los 70, trabajando en esa escritura 
teatral que se movía y removía hasta 

el borde mismo del estreno. 

El afiche de “Lindo país esquina con 

vista al mar”, donde participé, lo hizo 

él parafraseando en sus ilustraciones 

un juego de los arcanos mayores del 

Tarot de Marsella que yo solía llevar en 

el bolsillo de mi chaqueta. Fascinable 

y fascinado consiguió una ilustración 
que supo combinar humor y crítica 

como solía hacerlo siempre. 
Después la obra se llamó “Lindo país 

esquina con vista al mar que estaba 

serena” pero yo ya no estaba en el 

plantel y esa es otra historia. 

Nos habíamos encontrado en todo 

lo que se llamara cultura incluyendo 

un viaje precioso a Estados Unidos 
donde trabajó con Peter Schumann 

y el Bread and Puppet Theater en un 

festival que era inmenso y bello como 
no lo era el país de esos tiempos y 

donde coincidíamos en un sueño her- 

moso y libre de veras. 

Llegada la democracia o terminada 

la dictadura o los dos hechos juntos a 

la vez, se convirtió en un feroz gestor 

cultural al servicio de un país que in- 

tentaba ser realmente un sueño lindo 

con vista al mar. Hizo una televisión 

que hoy no se hace, tuvo cargos mi- 

nisteriales, no cesó de pintar, siempre 

vestido de jeans con algo como de 

cura obrero de las artes, de azul en el 

día a día, de negro en las ceremonias 

pero el jeans infaltable. Había venido a 

trabajar en el arte a como diera lugar y 

no quería que lo confundieran con un 

funcionario. 
No fue centenario porque la vida es 

mezquina. Esquivo al monumento, se 

merecía placa, calle, medalla y cuan- 
to reconocimiento hubiera. Queda su 

huella en el casillero donde dice inol- 
vidable. O también imprescindible. O 

simplemente Claudio. 

Marco Antonio de la Parra 

Director artístico de Teatro Finis Terrae 

  

DATOS PERSONALES Y 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

SEÑOR DIRECTOR: 
El rechazo al recurso de protección 
interpuesto por tres universidades 

frente al requerimiento de la Fiscalía 

Nacional Económica (FNE) de entre- 

gar datos personales de todos sus 

alumnos y exalumnos, sienta un pre- 

cedente preocupante. Desde luego, 

la ley 19.628 sobre la vida privada 
exige que, para acceder a esta solici- 

tud, debiera haber un consentimiento 

previo de los estudiantes, lo que no 
ha sucedido. Bajo esta jurisprudencia 
otros órganos del Estado podrían en 
el futuro demandar la entrega de an- 

tecedentes personales en industrias 

donde existe una relación contractual 

con el usuario bajo el compromiso de 

confidencialidad de dicha informa- 

ción. ¿No será abrir una caja de Pan- 

dora? 

La FNE ha señalado que dicha infor- 

mación es necesaria para su Estudio 
de Mercado sobre la Educación Su- 

perior y que el propósito es hacer en- 

cuestas a los alumnos para identificar 

potenciales fallas en el funcionamien- 

to competitivo del sector. Más inquie- 

tante aún. Primero, porque el sistema 

de educación superior cuenta hoy con 

una institucionalidad regulatoria ro- 

busta, existiendo la Superintendencia, 
la CNA y la Subsecretaría para abordar 

algunos de los temas que levanta la 

FNE; esto puede generar un conflicto 
de atribuciones. Segundo, por el uso 

que la FNE puede dar a esta encues- 

ta, en particular, la interpretación que 

le dé a los resultados en el rastreo de 

supuestas fallas competitivas. Se tra- 

ta de una industria compleja, muy dis- 

tinta a los casos que trata la FNE, con 
gran heterogeneidad de instituciones 

e importante segmentación en res- 
puesta a las diferencias en la calidad 

de los estudiantes y de los tipos de 

oferta, sin que ello sea signo inequí- 
voco de poca competencia. ¿Lo verá 

así la FNE? Está por verse. 

Carlos Williamson 
Clapes UC 

  

¿Y LOS MÉDICOS? 

SEÑOR DIRECTOR: 

25 mil licencias fraudulentas requie- 

ren más que indignación pública. Siun 

funcionario viajó con permiso médico, 

alguien se lo firmó. ¿Dónde están las 

sanciones a esos profesionales? El si- 

lencio sobre ellos es cómplice. 

Sebastián Orthusteguy 

  

  
MAL USO DE LICENCIAS 
MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La información entregada por la Con- 

traloría merece una condena clara y 

categórica. Por lo mismo, la Compin 
inició el 2024 un plan coordinado con 

la Junji, nuestra Subsecretaría y la Red 
Asistencial de Salud. Los resultados 

preliminares arrojan 293 incumpli- 

mientos de reposo médico por licen- 
cias falsas, doble empleador y salidas 

del país. Ya denunciamos al Ministerio 

Público e internamente iniciamos su- 

marios que hoy ya tienen en proceso 
la destitución de cinco funcionarios. 

Estamos a la espera de la finaliza- 

ción de otros sumarios para proceder 

con las sanciones que correspondan. 

Además, la Compin ha rechazado to- 
das estas licencias y ha solicitado el 

reintegro total de los recursos malha- 

bidos. Este es el camino correcto ante 
esta grave falta a la probidad. 

Además, al inicio de nuestra ad- 

ministración generamos un Plan de 

Fiscalización enfocado en grandes 

emisores de licencias médicas que ha 

traído resultados concretos: se identi- 

ficaron patrones sospechosos, se blo- 

quearon emisores con conductas irre- 
gulares y se derivaron antecedentes 

al Ministerio Público. En paralelo, hoy 

se investigan 1.177 casos en el sector 

salud de funcionarios que habrían ad- 
quirido licencias médicas emitidas por 

médicos condenados por la justicia. 

Adicionalmente, en marzo de este 

año se aprobó por unanimidad en el 

Congreso una modificación a la Ley N' 

20.585, que amplía las facultades de 
fiscalización y endurece las sanciones 

contra quienes cometen este tipo de 
fraudes. 

Creemos firmemente en el compro- 

miso delas y los funcionarios públicos 

que, día a día, ejercen su labor con in- 

tegridad, responsabilidad y vocación 

de servicio. Fortalecer los mecanis- 

mos de control y asegurar el buen uso 

de los recursos públicos es por tanto 
una exigencia administrativa, y a la 
vez, un imperativo para resguardar la 

confianza en nuestras instituciones. 

Andrea Albagli lruretagoyena 
Subsecretaria de Salud Pública Minis- 

terio de Salud 

  

  

COMITÉ DE AUSENTISMO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Una vez más, será más caro el re- 

medio que la enfermedad, aunque 
esperemos que en este caso, sea sin 

licencias médicas. 

Dolores Irarrázaval F.   

MEDIDAS CAUTELARES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Es necesario revisar la ley que faculta 

la adopción de medidas cautelares. 

Sin duda dictar solo arraigo y firma 

mensual para quien fue capaz de pro- 

pinar una brutal golpiza a un desvalido 

conserje y agredir a un carabinero, 

demuestra la debilidad técnica del cri- 

terio legal. Algo parecido a la libertad 

bajo fianza otorgada a integrantes del 
tren de Aragua acusados de secues- 
tro extorsivo. 

Existen indicadores objetivos que 

permiten valorar la probabilidad del 

riesgo de reincidencia, incluyendo la 

violencia ejercida, consumo de sus- 
tancias, trastornos, red de apoyo, insi- 

ght, control de impulsos y consciencia 

del daño, entre otras. No basta con el 

criterio de un juez, hay que estandari- 

zar por ley. 

Mauricio Valdivia Devia 
PhD. Criminólogo Tte. Crl.(R) de 
Carabineros 

  

Escuchas telefónicas 
y seguridad nacional 
SEÑOR DIRECTOR: 
La última arista del caso Procultura no debiera tomarse a la ligera 

o como una filtración más. La escucha telefónica judicialmente 

autorizada al teléfono de Josefina Huneeus, donde se registró 

= una conversación con Gabriel Boric, no solo interpela al sistema 

judicial, sino que levanta una alerta roja sobre la fragilidad de in- 

violabilidad de las comunicaciones privadas que afecta incluso a 

la seguridad nacional. 

El celo investigativo de un fiscal tiene límites. Es comprensible 

que en el marco de una investigación compleja se desplieguen 
herramientas invasivas, pero esas herramientas deben respetar 
el marco constitucional, los derechos fundamentales y —sobre 

todo— la institucionalidad de la República. No se trata de quién 

es el Presidente, sino de lo que representa, nada más ni nada 
menos que la cabeza del Estado. Si se puede escuchar, grabar 

y eventualmente filtrar una conversación del primer mandatario 

conla facilidad con la que ha ocurrido en este caso, entonces te- 

nemos una falla estructural muy peligrosa. 

Es cierto que no se pinchó directamente el teléfono del Pre- 

sidente, sino el de su interlocutora, pero si en una conversación 
aparece evidentemente el jefe de Estado, el sistema debiera 

activarse con un doble resguardo, no solo por la investidura pre- 

sidencial, sino por la posibilidad de que en ese diálogo se traten 
materias sensibles para la defensa, la seguridad o la política ex- 

terior. En Estados Unidos, por ejemplo, el Presidente tiene cana- 

les de comunicación encriptados y protegidos por ley. En Chile, 

no existe una ley particular para la privacidad de las comunica- 

ciones presidenciales, pero esa carencia no puede convertirse 

en una puerta abierta para vulnerar el corazón mismo del Esta- 

do, debemos establecer protocolos más estrictos para estos ca- 

sos como varios países de Europa han tenido que implementar 

los últimos años. 
No se trata aquí de impunidad, como se ha dicho majadera- 

mente, nadie está por sobre la ley, y eso incluye al Presidente. 

Pero también es cierto que la institucionalidad no se puede ex- 
poner de esta manera. Un país que aspira a fortalecer su demo- 

cracia, que necesita más confianza, más respeto entre poderes, 

no puede permitirse frivolizar ni la justicia ni la privacidad ni, me- 

nos aún, la seguridad a del Estado. Hay que actuar con respon- 

sabilidad y poner atajo a esto pronto. 

Daniel Grimaldi 

Director ejecutivo de Chile 21   

LATERCERA Sábado 24 de mayo de 2025 

A MAR REVUELTO... 

SEÑOR DIRECTOR: 

El reciente anuncio de la adminis- 
tración Trump de quitarle las visas a 

los estudiantes internacionales de 
Harvard es la última de una serie de 

medidas hostiles a los miles de inmi- 

grantes que estudiamos o trabajan 

en rubros a la vanguardia del cono- 
cimiento. 

Chile se encuentra en una posi- 
ción privilegiada para atraer talento, 

especialmente individuos de alto 

capital humano, de países latinoa- 

mericanos, que ven como Estados 

Unidos ya no es el lugar más atrac- 

tivo para radicarse. Hoy no hay una 

política de Estado para esto, no 

perdamos la oportunidad y apro- 

vechemos ser el país latino más 

seguro, con mayor calidad de vida 

y servicios, para ubicarnos al centro 
del continente. 

Miguel de lruarrizaga 

Estudiante de Magister de Harvard 

  

¿Y DÓNDE ESTÁ EL 
EMPRENDIMIENTO? 

SEÑOR DIRECTOR: 
A un mes de las primarias presiden- 

ciales, y tras observar los debates, 
candidaturas y conocer algunos li- 

neamientos de programas, resulta 
inevitable preguntarse si los em- 
prendedores están siendo realmente 

considerados por los aspirantes a La 

Moneda. 

Mientras el debate se concen- 

tra en temas como la reactivación 

económica y el aumento del salario 

mínimo —que sin duda son rele- 

vantes—, el emprendimiento, que 

aporta cerca del 17% al PIB, sigue 

marginado en las discusiones. 

¿Acaso los más de dos millones 

de emprendedores y emprende- 

doras en Chile no deberían estar en 

el centro de cualquier estrategia de 

desarrollo económico? Desde re- 

giones, donde emprender es aún 

más desafiante por la centraliza- 

ción y las redes de apoyo, vemos 

con frustración como las trabas 
burocráticas, la permisología exce- 

siva, y la falta de acceso a financia- 
miento hacen cuesta arriba a quie- 

nes decidimos apostar por crear 

valor desde nuestros territorios. 

Facilitar la formalización, digita- 

lizar los trámites y descentralizar 

el apoyo institucional no son ideas 

nuevas, pero sí urgentes. El em- 
prendimiento no solo dinamiza 

economías locales, también genera 
empleo, innovación y cohesión so- 

Cial. Por suerte, aún hay tiempo... 

Gloria Tironi 

Presidenta G100 

  

SUOPINIÓNIMPORTA 

Envíesus objeciones al contenido o cobertura 

del diario a lectoriwlatercera.com 

Envíesus cartas, conuna extensión máxima 

de1.400 caracteres conespaciosa: 

5) Email:correoOlatercera.d 

= Avenida Apoquindo4660, Santiago.   

La Tercera se reservael derecho a editarlostextos 

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales, 

enparticularrespectoa laexigenciade un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. 
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